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    0: Crespo, Cesepór , ¿Jecutivo, y ombre y COL Mrpresectemte: 

       
     

  

lezil ue l: Compend. ÍInportecore ¿edbuér oe. En Su celi- |    
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de vue. y ecuoiorigde y Comiciliguo en esto Ciaci , Capiz 
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pure Dulicerse, y quien Cu conocer doy 1é » ie instruidb    

    

del objuto y resuiteco: úl este escritura, > di que pro- | 
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16 | ceúg com empliz liberteo, pure su Ororguziento E. presente ! 
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y ua amite el oterío ¿bogado darco3 laz Vasquetea , Lia3- 
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3ueres 2á3 , el capttal «sociul ce la Conmpaila , elevínda-         

  

    
13 | 

e 19 por tiudto 3 lu sume de sis dillomes Je ¿ucrea , medianm= 

te la ¿uscripción de tres mil nuevas acciones de ud a4l 3u- 

| . | 
16 cres cada uma; y 293 ) seformar el artículo “uínto de los | 
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<UINTA.- Dacos los amtecedentes expuestos , em este acto, | 
      21 

  

   
    

la zeñore Cecilis ¿Jchermauxawitz de Cresp9, ena represed-     
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teción legul de la Comparida *" Importadora 4edamer J.A" , Co 
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cv Guayaquil, E de Febrero de 1,202 

¿(090003 
Señora 
CECILIA .SCHENANNERPITZ DE CRESPO, . 
Ciudad. - . 

, De mís consiueraciones : . 

a 
e Curp7o * en corunícarle que la primera junta ceneral extraorci 

nariz de accioristas de la Compañía " IRNPUPTADOPA “EDA' ER 57 
S., * celebrada e€l cf de hey,. tuvo -el aciertc de elecirla co 
ro su GEREYTE: con las atríbucionas y por el perfodo estahle-” 
cido. en los estatutos soctales, esto ES, cinco años ., 

Core Gerente ejercerd la representación legal, judicta? y - 
caertrajucicial de la Compañía, 

    

     

  

“Ir ortadora Vedaimer S.A.*, fué constitufda mediante escritu 
¿ pública celebracs el 7'de foviembre de l. 291 ,tante el "6 
rio At. “Marcos Efaz Cisguete; apretada en resolución “a. 

21-?-1=1-960347%4 expedida por el Subirtendente de Derecho 5: 
clet certo de la lrtendenciz de Comnafrías de Guayaquil Dr, te- 
reríso Peña atheus.,, e) 2 de Dicierbro de l. 961; y, debicare7 
te inscrita en el Registro !lercantii de Guayaquil el 3 de - 
Fubrer> de 1,0202, 

Fclicitándola por su designacion, quedo de usted, 

- o Atertamente. 

"abla Loba 
. q Via Dueñas vda. Ide Crespo. : 

0 SECRETARIA A3-40C DE LA PRIMERA JUNTA. 

RCEPTw deserpeñar las funcicnes de GERENTE, « 
Suayaquil, 5 de Febrera de 1,29% , 

Cecilda Seherankewitz de Crespo.. 

quero instuta el presente norivamicnso de CERENTE de *- TRPDRTADEA 

o A EA E Po Leo 4. ..- - ELS A A me 23
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. ” = Ae CESTOR MIGUEL ALCIVA RÁN 
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60004 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

IMPORTADORA MEDAMER $.A.. CELEBRADA EL DIA 28 DE ABRIL DE 1994. 

En ta ctudad de Guayaquil. a los 28 dias del mes de Abril de mil novecientos noventa y cuatro, a 
tas quince horas, en el local ubicado en las calles Victor Emilio Estrada No.1019 Ciudadela 
Urdesa, de esta ciudad. se reunieron los accionistas de ta Compañía “IMPORTADORA 
MEDAMER S.A.” señores: Cecilia Schemankewtiz Correa de Crespo, Gaby Schemankewltz 
Correa de Vélez. Flor Corea Bustamante de Schemankewitz. Natalia Dueñas vda. de Crespo y 

Joigs Salazar Diaz. provierrios de seiscientas acciones ordinarias y nominativas, cada uno de 
ellos. de un mii sucres cada una. 

Estando presente la totalidad del capital accionario. los accionistas amparados en la facultad 
contenida en el art. 280 de la Ley de Compañías. deciden instatarse a nivel de tal organismo, 
habiéndose acordado prevamenie por unaniridad que los puntos a tratarse sean: 1.- El 

aumento de capital, y Z.- La reforma del articulo Quinto de los estatutos sociales. 

Preside ta Junta el Ing.Com. Eduardo Crespo Dueñas. y actúa de Secretaria la Gerente señor- 
Cecilis Schemanrewiz Corea de Crespo. quien deja constancia de habeis elaborado la lista de 
asiztentes y de existir el quórum reglamentario para la celebración de la misma. El Presidente, 
considerando que en la sesión está representada la totalidad del capital suscríto, declara 
tarmalmente instafada y abierta la sesión y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los 
puntos anotados en el orden del día. acerca de los cuales. tonos los presentes se encuentran 
suficientemente informados, quienes luego de las deliberaciones de rigor, por unanimidad de 
votos resuelven: Aumentar en Tres millones de sucres mas. el capital social de ta Compañia, de 
tai manera que en lo postenor éste será de Seis Millones de Sucres. Para tales efectos, la Junta 
General por unammidad resuelve que dicho aumerto de cabíta: se efectúe mediante fo 
stuscnpción de Tres mi' nuevas acciones. de un mil sucres cada una; y. que el pago de las 
mismes se reaboe en cuaquiera as las lormas previstas en fa Ley ce Compañias y aceptadas 

po ta Junta General. A conuuación, el Preside: de manifiesta que de conformidad con el 
derecho preferente que la Ley concede a jos ¿cciomstas para suscribir las nuevas acciones. er. 

proporción a ias que actualmente henen. la suscripcion de les tres mil nuevas acciones. deberia 
astbunse entre los scciomstas a prorrala ae sus actuales acciones. a menos que cualquiera de 

eltes vecida senunciar en todo e en parte a su mencionado derecho preferente en favor de otro u 
otros acciónistas. De inmediato. ia junta general luego de conocer las decisiones ae todos y 
cada una de los accionistas. aprueba por unanimidad de votos la siguierre suscripción de las 
tres mil m. vas acciones correspondientes ¿ acordado aumento de capita: La señora Cecilió 
Schemente: tz Correa de Crespo por sus propos derechos. ha suscrito 600 nuevas accionez. 
la señola Gaby Schemaenkewtz Correa oe Vélez. por sus propos derechos. ha suscrito 600 
nuevas acciones: la señora Flor Corres Bustamante de Schemankewitc, por sus propios 
derechos ha suscrito 60% nuevas acciones: la señora Natalia Dueñas vda. de Crespo, por sus 
propios dereches. ha suscrito 600 nuevas acciones, y el señor Jorge Salazar Diaz, por sus 
propios derechos. he suscrito 600 nuevas acciones todas elles. ordinarias y nominativas. de un 
mé sucres cada una. A contmuación, la Juntz Generali pssg a conocer sobre e! pago de las tres 
mil nuevas acciones Suscrias. y luego ae deiverai al respecic. par unanimidad resuelve que e 
pago de las mismos. se realice en numerario pala cuyo electo la señora Cecilia Schemankewitz 
Correa de Crespo. ha entregado en la Cala de ¡4 Compañía. le surna de seiscientos mi; suctes: 
la señora Gaby Schemankewitz Correa de Vélez. na eniregaas en la Caja de la Compañía, la 
suma (de seiscientos mil sucres. ta señora Fis Comez Bustamante de Schermankewitz. ha 
enttezado en le Caja os da Compañia la suma as Serscientos mil sucres: le señora Natalia 
Oveñas vos. de Crespo. ha eniegado en la Cara de la Compañta la suma de Seisclentos mil 
sucres. y el señor Jorge Sciazar Diaz, ha entegago er la Caja de la Compañia la suma de 
Se:sscientos mii sucres De este moao el Copia: de la Comoañiz. queda integrado de la siguiente 
manera. A la señora Cecilia Schemankevátz Correz de Crespc, por sus propios derechos y de 
nacionalidad ecuslomana. le cormesponden zntuziniente 1207 "acciones. er Bl Gaby 
Schemarrenitz Corres de Veloz. nor sus nio .0s demicnor de macionskda3 <!oriana. le 
O E E Lo To Lonaz Er ante de 

A E AR Ta EL Aa de COTINO, 
aus mernis 1200 acciones a lo señcta Pie. Dudas Y 0 Cesp. pul Sub PIUPIOS



“6rechos y de nacionalidad ecuatenana. le corresponden 2 ctiammente 1270 acciones! falar, 
¿01:32 Salazar Uiaz, por sus propios derecnos y de nacionsndad ecuatoriana, le Cormisoonter. 
tunirmente 1200 acciones, todas ells cramarias y nominstivas. de un mul sucres cada Uns. 
aejardo constancia que aquellas personas no han inerven.Co ni inmersenen como interpuestas 
pesonas de terceros. y que no este insersicn aftranjera de ninguna indcie, Finaimente, a junta 
generas. por unanimidad de votes resueive reformar el asículo Quinto de! los estairos sociales, y 
u2 en lo posterior dirá asi: "ARTICULO QUINTO: =l cepdal de la Compañía es el 02 Sus 
mesnes de sucres, divdido en seis má acciones ordiranas Y ncrminauvas. de un mil sucres “ada 
vr3. numeradas del 001 ar 5000 inclusive.” 

3 junta resuelve por unanimidad autorizar a la Gerante. pa72 que efactue todos los trámites 
21ateda as perfeccionarmuento tegal de to acordado en esta sesión y comparezca a otorgar la 
excrrusa oublica corresocadiente, No haciendo otro asunto de: cual tratar se concede un receso 

para la redacción de esta acia. Reinstalada la sesión con el misma numero de personas 
anotadas al comienzo de ella, por Secretaria se procede a su lectura. la que es aprobada por 
¿vanidad y sin modificaciones de ninguna especie, «quienes para constancia de lo acordado ta 
userten en unidad de acto. Con lo que se levanta la sesion, siendo las diecisiete horas. 

de ls , . 

A Lo ¿ati? e LÍA SS E . a? 

A ING.C om. EDUARDO CRESPO DUEÑAS 7) CECILIA SCHEMANKEWITZ CRESPO 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTE - SECRETARIA 

    
l : 
aa Da de al 

Y MATALIA DUEÑAS VOA. DE CRESPG E SALAZAR CIAZ 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, 
id 

la que obra en el Libro de Juntas Generalés de Ac 

cionistas de la Cmmpañía IMPORTADORA MEDAMER S.A. 

al que me remito en caso necesario; ; 

Guayaquil, 28 de Abril de 1,994. 

  

CECILIA SCHEMANKEWITZ DE CRESPO 
GERENTE - SECRETARIA
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del cero cero umo al seís míl ¿inclusive “. - CLAUSULA SEXTA.- 

Finelaeate: , le comparecieate bsjo Juramento deciars que 

el eumento de-capítal conmtenido.en2 este escríturs., se en- 
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crito selaciuntuz nueves secióomes y de ux míl sucres cade 
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16 ' Po, nu suscrito selsciuntes 2ueves acciones úe un míl sucres 

17 caúz Uni, y pegedo ens aumererio el cien por cienato del ve- 

1 lor as cede une de élles ; le seore Flor Corres Buste- | 
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gente de 3chemenkewitz , h suscrito seiscientas nueves | 
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20 | ecciones ae un mil sucres cade un. y pagado en aumerariío | 

i 2 | el eten por ciento del valo de cade un de éllas ¿ y el | 
O señor dVorge Jeliuzar Diez , he suscrito seiscientos ¡uevss ; 
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o ecciones os un mil sucres cade uma y Pegado en nunerario | 

28 ei cien por ciento del valor úx cuds une de élles ..” Agre- 

25 gue Ustes , señor hoterio , los vVvemés clSusules de es- 
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RAZON: DOY FE que al “WiPuéh-"de la matriz de la Escritura 

Pública de éálMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATIJTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA  "TMPORTADORA —MEDAMER S.A..T, de 

echa Vvelrntiocho de Junio e mí novecientos noventa y 

vatro;—tre 3 ota —de APROBAR TAN —medhtrarte ResoHfución 

jo Anny 5 binterndenitg di a Qe 3 R andencia 

de Compañias de buaryagull dictada en Septiembre cinco de 

mi] novecientos noventa y cualroa.- Buayaquil, Octubrej once 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

Y 
DELCANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ.CASQUETE 

e 

: 
Ab. HÉCTOR MIGUEL ALCIV 

: 25 
Registrador Marcantil dul Cantén Guayaquil 

26 

1 DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone «+1 Artículo Cuarto 08 06 

9 Resolución Nc 94-2-1-1-5004073, dictoda por el Subintendente Juridico * 

3 rele intendencia de Comoeñas de Ruegeaun, el 5 de Septiembre de 1594, 

4 setermá note de Aumento de Capital y Referma de Estatutos, que contiene 

5 la Escritura Pública que antecede al margen de la matriz de la Escritura 

6 Pública de CONSTITUCION DE Lá COMPAÑIA IMPORTADORA MEDAMER 5.4, 

7 utargade ante mi, el 7 de Noviembre 1961 - Gueyaqui!, veinte de Octubre de 

8  ?rmál novecientos noventa y Cualro.- 
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11 ÑN ón . a 1 “lagar ? r 
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13 
Er 

14 

15 CERTIFICO: que con fecha de hoy; y, En cumplimiento de lo ordenado 

16 en la Resolución número 94-2-1-1-0006073, dictado el 5 de Septism- 

17 bre de 1.99%, por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de - 

18 Compsñifas, queda inscrita esta escriturs, le mima que contiene - 

19 el AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFURMA DE ESTATUTOS DE EMPUXTADORA "e 
TON 

20 DAMER Soño, de fojas 52.388 a 52.396, númerp 17.753 del Registro - 

21 Mercantil y enotada beja el número 37.209 del Fíorio.- Gusya - 

  

22  quíl, Noviembre diez 1 siete de mil novecientos noventa 1 cuatro.- 

23 EQ Hepinsrador Mercan 

     

    

    

    

27 CERTIFICO: que con fecha de hoy, quede archivada una cup 

28 qe de este escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en «el Deore-
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

to 733, diciedo el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la 

República, publicada en el Pegistro Oficial número 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Guayequil, Noviembre diez 1 efete de 11 nove- 

cientos noventa 1 cuatro.- El Regi 

      

  

  

a. HECTOR MIGUEL ALU 

Becisrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CLRTIF3ICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

esta escrituras e foja 3.091 del Registro Mercentil de 1.992, ul 

msrgen de la inscripción respéctiva.- Guayaquil, Noviembre diaz 

3 eleto de mil novecientos novente 1 cuetro.- El sirador Mer 

    cent1l .- 

  

%. HECTOR MIGUEL aL: IVAR adÉ 

Ragistrador Sarcantiiehmtón Guay»auA 

CERTIFICOs que con fecha de hoy, queda archivado el certificado 

de Autorización de le Cémera de Comercio de DiPORTADURA MEDAMER 

Sehes” Guayaquil, Noviembre diez 1 sívte de mil novecientos no- 

    

  

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAK 7 
Bacisirador Mercantil Gri Cantón Guay»auil 

  


